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PODER jUDICIAl. DE LA FEDERNDÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NACIÓN 

rOAMA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 290/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín EsquivelMossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia c-onstitucional al rubro indicada, 
promovida por Inés Alarc5ri Gati:cá, 	uie'h se ostenta como 
Sindica del Municipio\deMoh'ap'an-Estado «.Morelos.  

29660 

Demanda de controversia constitucio.naLy..sus anexoS récibidos el veintiuno de agosto del 
año en curso en l Oficina de Certifiacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 
turnada conforrTe al auto deradic&cioñ de veintitres de agosto siguiente Conste 

'., 	..4. 
. 	

- 

Ciudad deMexico, a.véi—p Jntisietede!agostodedos mil diecinueve 

(Vistos el escrito dé demanda 'ylos anexos de 'quien se o 	a como Sindica 
dI Mu nic(piqde A"xochiap ' 	 brelo s, ›  acuerda lo siguiente 

La accionante promueve controvesia coritit t!'  1 óo'ntra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, el Secretaho de Gobierno, a i corrioel Tribunal de 
Justicia Administrativa,' todos de'la' referida e,tidad,en la(qiie impugna lo 
siüinte: 	. 	.. 	 1 	-• 

• . 	 ...  
NORMA GEÑERAi o Cio, cÚYA IN VALIDEZ SE/DEMANDE, AS! 

EN SU CASOP11. ,J EL MÉDIO.. fCAL EN QUE 'SE HUBIEREN Á, h
PUBLICADO-.,•.. 
. 1 - 	- - 	 réclamá:, 

) 	
fb Ld 	 ir editas,rdirects4 in.diéctderidas 
en la entrada en vigor de las normas señaladas con anterioridad. 
3.- Del C. Secretario de Gobierno se reclama: 

u 	a) El refrendo de-la Ley Orgnica 'dekTribunal de Uust,c,aAdrjin,strativa del Estado, " 
tídcMor'elo.éh Jo espedifióó.(sic) elartícul"18-ápártdó B) irciso 'M), i3ábÍlcad n 
el Periódico Oficial 5514 Tierra y Libertad' el 19 de julio del 2017. 
b) Las consecuencias mediatas e inmediatas, directas e indirectas derivadas de la 
entrada en vigor de las normas señaladas con anterioridad. 
4.- Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se reclama; 
a) Laasunción (sic) de competencia mediante el acuerdo de fecha veintisiete de 
junio del dos mil diecinueveen (sic) el que seordena (sic) emplazar al 
Ayuntamiento de Axochiapa, Morelos, a efecto de dar contestación a la demanda 
de nulidad planteada por la ciudadana MARIBEL ROMERO PÉREZ, con base en 
los artículos 18 aparatado B) inciso m) (sic) mismo que se transcribe a continuación 

a) La d,suWon, arobacion exe?iicu de la Ley Organica'del Tribunal de Justicia 
Administrait'ddI Estdo-d&.Mo,'el 	..,!lóesecifico(sic)  él artículo 18 apartado 
B) inciso M), publicada 	el PflÓ' 	iciá!55i4 'Tierra y Libertad' el 19 de julio11  
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Al respecto, se tiene por presentada a la. Síndica del Municipio c 
Axochiapan, Estado de Morelos, con la personalidad que ostenta1, en téhiins 
de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo piirnero, de la Ley Reglamentaria ce 
las Fracciones 1 y,11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estadq 
lJnidos Mexicanos. 

Asimismo, con tundamento en tos artículos 11, párrafo segundo, deja. ley 
reglamentaria de la materia, así corno 305 del Código Federal. de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se 
tiene a la prornovente designando delegadas y señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, a efecto de proveer lo queen derecho pripcede respecto del 
trámite,  de la demanda promovida, se arriba a la concIuión de qüe debe 
desecharse, conforme a las consideraciones que se desarrollan a continuación.. 

De acuerdo con lo establecido en el arlículo 25 de la ley reglamentaria de 
la materia, la Ministra instructora está facultada para desechar de plano un medio 
de control constitucional COfliO el que ahora. e analiza, si advierte que en él se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo que se corrobora 
con la jurisprudencia que se cita enseguida: ".CONTRO1VERSIA 
CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXt9R.SidÑ 'MOTIVO MANIFIESTO 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL, 
DESECHA MIENTO DE LA DEMANDA. 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suiprerná Corts de Justicia de la Nlación hit 
sostenido que por rnanifiesl:o, debe entendeise todo aquello que se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la simple, lectura cje la demanda., lo  
escritos aclaratorios o de ampliación y,  en u caso 1  de los ddcúmentoá que se 
anexen  a dIchasçnociones, en tanto que Ip indudable se cbnfigur cuando se 
tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia 
efectivamente se actualiza en el caso, de manera tal q,uéla admisión de  
demanda y la substanciación  del procedimi.nto no darían lklgar a la obtenció 
de una convicción diversa.. 

Como puede advertirse, el Municipio dé Aochiapan, Estado de Morelo, 
impugna una norma general a, partir,  de tn acto de aplicación, a saber, l 
decisión contencioso-administrativa emitida por el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la entidad; respecto de ésta al.ega!qJe el conflicto sometido al 
conocimiento de dicho órgano jurisdiccional, debeser resuelto por un¡,tribunal 
electoral, en virtud de que no se trata de upa. contoversia :i;uscitad entre un 
particular y la administración publica, sino entre un ex servidot público d 
elección popular y el órgano de gobierno hu.e,  iritgó, motivo. por,  el, cual 
municipio actor no acredita contar con inters legítino para•acudir al present 
medio de control constitucional. 

1De conformidad con la copia certificada de la constancia de mayoría y va.lidez queacredita a fp 
promovente como Síndica del municipio actor y en términos del,,  artículo 4.11,), fracción u, de la 
Orqánica Municipal del Estado de Morelos, , que estbiece lo,  ,sicjuiente: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros dei Ayuntamento,.quq además qie sus funciones comp 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuraián y defensa de las derechos e interesea 
del Municipio, así como la supervisión personal del património del Ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones: ( ... ). 
H. Con el apoyo cia la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender i 
promover los derechos e intereses municipales; ropresntar jurídicamente a los Ayuntamientos eçi 
las controversias administrativas y jurisdiccionales n ciue  ésté sea parte, pudiendo otorgar 
poderes, sustituirlos y aún revocarlos; 
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Lo anterior es así, porque el acto controvertido no es 
susceptible de afectar, en modo alguno, la esfera de 
competencia y atribuciones que la Constitución Federal 
otorga al municipio actor, en términos del artículo 115 
constitucional y de conformidad con el criterio cuyo rubro es 
el siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
INTERES LEGITIMO PARA PROMOVERLA." 

FORMA A-SA 

Además, a diferencia del asunto que dio lugar a la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA 
EXCEPCIONAL AUN. CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURIsDdçioÑÁL.ENESrRICrO SENTIDO, Si LA CUESTIÓN 
A EXAMINAR ATAN A LA PRÉSLIÑTA/IÑVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCI4LDE UN ÓRpANO ORIGINA hIO dEL ESTADO., el municipio 
actor no ale§aser el órgano competente para resolver el juicio de origen y, por 
ende, unainasion de,ura competencia propia 

• •.•. 	• 

Atento a lo anterior se ad'ierte'que si bien elMunici' de Axochiapan 
Esta 	de Morelos, señ)a qie impugna la auncion sJ ) mpetencia del 
Tribunal Administrativa de'la entidad pra coner el pago de -prestaciones que %
a sti concetb'dérivan dé\l, 	eriálátor,Tióscirto:es que á diferencia del 
motivo de excepcion, nada se'argúmenta respecto ay 	ea el propio municipio 
actor al que lel,correspondatl ccmptericia jurisdidcionV sumida por el referido 
Triuhal de14  Justicia AiiiInisfrativa 'loc'ál.': 

.. 	 ..- 	 .\. 	, 	
.. 

En coneuencia, o se trata de con 	re orga9o, poderes o entes 
a que-se refre el articuk515, fraciori 1, dpla..Cdnstituói9n Política de los 
Estados Unidos Méxicandk respecto'de 1 cuales deba decidirse si se afecta o 
no la dsfa decompéfenc'ia ratribuci'-'.'de. lá parte actora, en tanto los 
tribunales aldirimir los conflictos ome idos a su conocimiento ejercen 
facultades de ontrol jurisdiccional 4<StO  es, resuelven una contienda entre 

fode.ls 	porrpartes respe 	 la'! eneral, no séuestiona  la competencia 
fa 

del órgano para 

Así, el acto controvertido 	fá controversia constitucional representa una 
decisión que no es susceptible Q'1impugnación a través de este medio de control 
constitucional; además, ello implicaría que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación funcionara comp 	ecurso o ulterior medio de defensa para someter a 
revisión la misma cuesti s" tigiosa debatidaen el procedimientonatural loque 

1.10 
i 	 111 	11 	 1 cón lauFisprudnciade rubo 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VIA IDONEA PARA 
COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE 
ALEGUENCUSfIOÑES"CONSTITUbJONÁLES" 

• 11 	. 	. 

A partir de lo anterior, no se actualiza ninguno de los supuestos previstos 
en el artículo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia, para la 
impugnación de la porción normativa que indica. 

En este sentido se pronunció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por mayoría de tres votos, al resolver el recurso de reclamación 
94/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 148/2019, en sesión de 
veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

Por las razones anteriormente expuestas, se actualizan las causales de 
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improcedencia previstas en e! artículo 19, fracciones Vii y VIII, de .t Ley 
Reglamentaria de la Materia, las cuales son manifiestas e indudables, dado qiié 
se refieren a cuestiones de derecho y se advierten de la simple lecturadea. 
demanda y sus anexos, por Ío,  que, aun cuando se admitiera ésta-, ,y se 
sustanciara el procedimiento, no sería factible llegar a. una conclusión diversa, 
siendo aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "CON7VRSIA 
CONSTITUCIONAL.. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLAQ SI LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UI VA 1, CUESTIÓN DE DERECHO 
NO DES VIRTUABLE CON LA TRAMITACiW DEL juicio." 

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis citadas, se 
acuerda: 

PRIMERO. Se desecha de plano, por flotoria. t rnanifiesta irnprocedencíi, 
la demanda presentada envía de controveria constitucional por el l/lunicipio de 
Axochiapan, Estado de Morelos. 

SEGUNDO. No obstante lo anterior, sé le tiene designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

TERCERO. Una vez quel cause estado este auto, archívese estp 
expediente corno asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esq.iiveI Mssa, quiefl 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d 
Controversias Consiituci lona¡ es y de Acciones de,, Inconstitucionalidad, de la 
S 	 de Ace 	de este' Alto Tribunal, qte da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, dictad 

por la Ministra instructora Vasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucionl 

290/2019, promovida por el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos. Conste. 
rr. 	OG 2 \ 

 
 
 
 
 




